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e) Líneas de crédito de libre disposición

Considera los montos no utilizados de líneas de crédito que permiten a los clientes
hacer uso del crédito sin decisiones previas por parte del banco (por ejemplo, con el
uso de tarjetas de crédito o sobregiros pactados en cuentas corrientes). 

f) Otros compromisos de crédito

Comprende los montos no colocados de créditos comprometidos, que deben ser de-
sembolsados en una fecha futura acordada o cursados al ocurrir los hechos previstos
contractualmente con el cliente, como ocurre en el caso de líneas de crédito irrevo-
cables vinculadas al estado de avance de proyectos (en que para efectos de provisiones
debe considerarse tanto la exposición bruta a que se refiere el N° 3 como los incre-
mentos  futuros  del  monto  de  las  garantías  asociadas  a  los  desembolsos  compro-
metidos), o de los créditos para estudios superiores a que se refiere la Ley N° 20.027.

g) Otros créditos contingentes

Incluye cualquier otro tipo de compromiso del banco que pudiere existir y que puede
dar  origen  a  un  crédito  efectivo  al  producirse  ciertos  hechos  futuros.  En  general,
comprende operaciones infrecuentes tales como la entrega en prenda de instrumentos
del banco para garantizar el pago de operaciones de crédito entre terceros u operacio-
nes con derivados contratados por cuenta de terceros que pueden implicar una obliga-
ción de pago y no se encuentran cubiertos con depósitos.

3 Exposición al riesgo de crédito

Para  calcular  las  provisiones  según lo  indicado  en el  Capítulo  B-1,  el  monto  de  la
exposición que debe considerarse será equivalente al porcentaje de los montos de los
créditos contingentes que se indica a continuación:

Tipo de crédito contingente Exposición
a) Avales y fianzas 100%
b) Cartas de crédito del exterior confirmadas 20%
c) Cartas de crédito documentarias emitidas 20%
d) Boletas de garantía 50%
e) Líneas de crédito de libre disposición 35%
f) Otros compromisos de crédito:
    - Créditos para estudios superiores Ley N° 20.027
    - Otros

15%
100%

g) Otros créditos contingentes 100%

No obstante, cuando se trate de operaciones efectuadas con clientes que tengan cré-
ditos en incumplimiento según lo indicado en el Capítulo B-1, dicha exposición será
siempre equivalente al 100% de sus créditos contingentes.
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